
Dada la modificación circuital antes mencionada, vigente a
partir del 1.º de enero de 2026, toda persona interesada en
concursar por alguna plaza vacante adscrita a esos centros
o circuitos educativos, deberá consultar y participar en las
publicaciones de vacantes vinculadas a la DRE Zona Norte-
Norte, disponibles en el sitio web de la DGTH, mediante el
proceso oficial de publicación de vacantes, en el siguiente
enlace: [↗] Puestos y lecciones disponibles – Dirección de
Gestión del Talento Humano

¿Qué sucederá con los oferentes de las vacantes
de esas instituciones educativas?

¿Cuántos centros educativos de la DRE San Carlos
se trasladarán a la DRE Zona Norte-Norte?

Distribución Circuital de las Direcciones Regionales de Educación (DRE):

San Carlos  y Zona Norte Norte
Distribución Circuital de las Direcciones Regionales de Educación (DRE):

San Carlos  y Zona Norte Norte

Se trata del traslado de:
Ocho instituciones educativas del Circuito 08.
Circuitos 09 y 10 completos (siendo este último donde
se incorporarán las ocho instituciones indicadas en el
punto anterior).
Para un total de 69 centros educativos.

El listado de estas instituciones se encuentra disponible en
la [↗] Resolución N° MEP-0183-2026 (publicada en el [↗]
Alcance N° 13 a La Gaceta N° 25 de fecha 6 de febrero de
2026).  

La Dirección de Gestión del
Talento Humano (DGTH)
comunica que, mediante la
[↗] Resolución N.° MEP-
0183-2026 emitida por el
Despacho del Ministro de
Educación, se dispone, a
partir del 1.º de enero de
2026, el traslado oficial de
algunos centros educativos
del Circuito Educativo 08, así
como la totalidad de los
Circuitos Educativos 09 y 10,
de la DRE San Carlos a la DRE
Zona Norte-Norte.

Lo anterior se realiza en
cumplimiento del Decreto
Ejecutivo N.° 35513-MEP,
que define la organización
administrativa de las DRE
(publicado en [↗] La Gaceta
N.° 187 del 25 de setiembre
de 2009), en el cual se
establece la importancia de
una adecuada distribución
geográfica de las DRE, con el
fin de organizar de manera
eficiente los servicios
educativos y facilitar la
atención oportuna a las
comunidades educativas.

Estimadas personas funcionarias y comunidad educativa: 

Escanea este código QR para
conocer el contenido de la
Resolución N° MEP-0183-2026
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